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DESARROLLO DEL ENCUENTRO:

La Oficina de Transparencia y Acceso a la Información Pública llevó adelante el 
Encuentro Políticas y Experiencias en Lenguaje Claro. La jornada tuvo lugar en el 
Salón Blanco de la Cámara de Diputados de la Nación, donde se expusieron distin-
tas experiencias de aplicación del Lenguaje Claro para promover la aceptación y 
aprehensión de la herramienta por parte de los trabajadores legislativos. En el 
marco del Segundo Plan de Congreso Abierto en su compromiso 2 “Implementa-
ción de la técnica de Lenguaje Claro en la HCDN”, el objetivo estuvo centrado en 
fomentar la transparencia, el acceso a la información y la participación ciudadana.
Las palabras de bienvenida las brindó el secretario Parlamentario de la Cámara 

de Diputados de la Nación, Adrián Pagán. “El tema de transparencia es medular 
en la gestión de la Cámara y el lenguaje es una cuestión fundamental”, ponderó. 



En ese sentido, hizo hincapié en que “el desafío de quienes escribimos normas 
está en buscar el equilibrio exacto entre la rigurosidad que requiere cualquier 
disciplina técnica y la compresión, el usar ese lenguaje que tenemos para que la 
ley no sea imprecisa”.
Y, añadió al respecto: “Fuera de los vicios que puede tener el lenguaje: ambigüe-

dad, imprecisión, palabras en latín; el lenguaje, no es la simplificación de una cien-
cia, sino hacerlo comprensible al interlocutor que es la ciudadanía”, remarcó.
En el primer bloque del encuentro se hizo foco en las experiencias comparadas en 

Lenguaje Claro, donde se expuso un caso testigo facilitado por el National Demo-
cratic Institute (NDI). Dicho abordaje estuvo a cargo de la Magistrada auxiliar de la 
Constitucional de Colombia, Ana María Ramos Serrano, quien se refirió a la aplica-
ción de la Técnica de Lenguaje Claro en Colombia en la traducción de sentencias 
para niños, niñas y adolescentes.
 De forma virtual, Ana María Ramos Serrano explicó las diferentes acciones que 

vienen llevando a cabo desde su organismo. “Revisar nuestra propia escritura e 
identificar prácticas con expertos, incorporamos un capítulo de síntesis en las sen-
tencias y, a modo de sugerencia, acabamos de sacar un manual de estilo de cómo 
deben ser los párrafos y qué tan largas las oraciones”. En la misma línea, manifestó 
que comenzaron “un proyecto para comunidades étnicas para trabajar con ellos en 
sus diversas lenguas, que son en su mayoría orales, haciendo adaptaciones lingüís-
ticas con expertos”.
En el segundo bloque del evento, que fue sobre Lenguaje Claro y Gestión Pública, 

expuso en representación del Poder Ejecutivo el secretario Legal y técnico de la 
Presidencia de la Nación, el doctor Javier Herrera Bravo, acerca de la implementa-
ción de Lenguaje Claro en el Poder Ejecutivo. “Cuando desde el Estado nos comu-
nicamos con la gente tenemos que tener en claro quién es el destinatario, a quien 
dirigimos el mensaje”, señaló al tiempo que prosiguió: “Como funcionario, tengo 
que tratar de concientizar; armamos un programa de capacitación en la Secretaría, 
y estamos en un proceso de adaptación de nuestras normas al lenguaje claro”.
Luego, fue el turno de los representantes del Poder Legislativo. La apertura estuvo 

a cargo del diputado nacional Santiago Santurio, de La Libertad Avanza (LLA). 
Asimismo, el diputado nacional Martin Maquieyra, del PRO, realizó la presentación 
de un proyecto que promueve modificaciones a la Ley Acceso a la Información 
Pública (Ley 27.275), incorporando la utilización de Lenguaje Claro en la comunica-
ción a los ciudadanos.
El diputado nacional Santurio (LLA) enfatizó que “hay grandes avances en esta 

materia en la importancia y necesidad de un lenguaje accesible, y que a la vez 

COMPROMISO N°2
ACTIVIDADES 3 Y 4



tenga precisión necesaria para evitar vaguedades”. “Tenemos el desafío grande 
de no perder claridad y tener precisión a la hora de legislar, porque legislamos 
normas para la ciudadanía y, además, porque la ley también tiene un rol pedagó-
gico”, subrayó.
A su turno, Martin Maquieyra (PRO) consideró “fundamental que el lenguaje en el 

que se expresa el Estado sea claro, porque eso va hacia la transparencia de lo que 
hace el Estado; y esto, por supuesto, que es un desafío y un cambio cultural en las 
leyes y en cómo nos expresamos”. Al referirse al proyecto, el legislador destacó 
que esta gestión “está avanzando mucho en la transparencia del Estado y por eso 
la ley de acceso a la información pública tiene que tener esa claridad para que 
ningún ciudadano tenga que acceder a una asesoría legal, a un contador, para 
entender una norma”.
 En la continuidad, hizo uso de la palabra el representante del Poder Judicial, del 

Consejo de la Magistratura de la Nación. Sebastián Galdós, de la Biblioteca de la 
Corte Suprema de Justicia de la Nación, quien detalló la aplicación del Lenguaje 
Claro en el Consejo de la Magistratura de la Nación a través de una serie de pautas 
lingüísticas y consejos para una redacción más amigable en los diferentes docu-
mentos que emiten desde el organismo.
“El lenguaje jurídico como un lenguaje de especialidad, es un lenguaje que usan 

los tribunales para impartir justicia y comunicarse con las partes en un litigio, los 
profesionales del derecho y la ciudadanía en su conjunto”, comenzó su alocución 
Galdós. “Es importante destacar al ciudadano como destinatario que tiene que ser 
incorporado como tal, que no sea dejado de lado en un esquema comunicativo 
para que este sea eficaz”, sostuvo.
 En cuanto al trabajo en concreto en el Poder Judicial, Galdós especificó que 

“hace ya varios años empezamos una aproximación con un material que trataba 
cuestiones gramaticales, de discurso, que apuntaba a ser útil para el trabajo”. “Este 
año la CSJN se integró a una red de lenguaje claro, iniciativa de la RAE, que busca 
trabajar en comprometer a las autoridades en implementar el lenguaje claro. Y, una 
de las últimas decisiones de la corte, de agosto de este año, es que se aprobó un 
documento de sugerencias de sentencias claras, elaborado por la comisión de 
trabajo en la temática”, puntualizó.
Para finalizar, reafirmó que “la importancia del lenguaje claro, que siempre tiene 

que estar enfocado en el destinatario, es que nos permite formar un marco con-
ceptual para la escritura jurídica y, también, un enfoque integral para que la perso-
na que escriba pueda fundamentar sus desviaciones de escritura”.
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*Este encuentro formó parte de las actividades 3 y 4 del Segundo Compromiso  “Implementación de la 
Técnica de Lenguaje Claro en la HCDN”.

Las palabras de cierre estuvieron a cargo de Laura Oriolo, secretaria Administrati-
va de la Cámara de Diputados de la Nación. “Es importante que el lenguaje sea 
claro y más de los funcionarios que dictamos documentos públicos para la socie-
dad que hoy exige cierta transparencia, gestión responsable y buena gestión de 
recursos”, afirmó.
 Al respecto, agregó: “Eso se puede lograr de dos maneras: de una manera com-

pleja, con tecnicismos, o con una forma clara, precisa y que sea explícito; eso, nos 
acerca a la ciudadanía en general y eso permite que la sociedad entienda lo que 
estamos haciendo, que nos controle, nos audite y nos exija”, concluyó.
Participaron del encuentro en representación de la Cámara de Diputados de la 

Nación Mercedes Piscitello, directora General de Parlamentaria; Gonzalo Villach, 
director General de Técnico Legal; y Lorena Franco, responsable de la Oficina de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública.
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